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México ante el EPU: El reto de la implementación de las obligaciones internacionales de derechos humanos
BOLETÍN INFORMATIVO
Ginebra, Suiza, 10 de febrero de 2009

El día de hoy dio inicio la revisión de México ante el Examen Periódico Universal (EPU) del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas. El EPU es un mecanismo de reciente creación que busca realizar un análisis sobre la situación de los derechos humanos en cada uno de los países miembros del Consejo, con miras a la adopción de recomendaciones que permitan mejorar la vigencia de dichos derechos en el país examinado.

Esta mañana tuvo lugar el diálogo interactivo, en el cual 56 Estados se inscribieron como oradores para presentar consideraciones y recomendaciones al Estado Mexicano. Dentro de las temáticas de mayor preocupación destacaron las siguientes:  la necesidad de armonizar constitucionalmente los tratados internacionales de derechos humanos, la cuestión de la pobreza, la impunidad, la práctica de la tortura, la violencia en contra de la mujeres, los abusos cometidos por militares y fuerzas de seguridad, las agresiones contra periodistas y la afectación a la libertad de expresión, la explotación sexual infantil, la corrupción, los derechos de los migrantes y de los pueblos indígenas, el fuero militar y la democratización de los medios de comunicación.
Si bien se reconoció a México como un Estado que ha ratificado la gran mayoría de los tratados internacionales de derechos humanos; delegaciones como la de Canadá y Bélgica se refirieron a la necesidad de garantizar la implementación de dichos tratados a nivel doméstico, particularmente en lo que toca al ámbito local o estatal. En consecuencia, la cuestión de la armonización de la legislación local con los instrumentos internacionales ​–mencionada por las delegaciones de España, Bolivia, Nueva Zelanda, Nigeria, Guatemala y Uruguay- fue una de las recomendaciones más recurrentes. Asimismo, las delegaciones de Finlandia, Irlanda y Japón abordaron la cuestión de la implementación en materia de derechos humanos, desde la perspectiva de la aplicación efectiva de las leyes que, tanto a nivel nacional como local, buscan proteger a las mujeres contra la violencia. Por su parte, la delegación del Reino Unido manifestó su inquietud sobre el impacto a nivel local del Plan Nacional de Derechos Humanos.  
La implementación efectiva a nivel interno de las obligaciones internacionales asumidas por México es una de las áreas de trabajo del Centro Jurídico para los Derechos Humanos (CJDH), especialmente lo que toca a una implementación que busque resultados duraderos, garantizando la participación libre e informada de la sociedad civil en el diseño y puesta en marcha de políticas de estado en materia de derechos humanos en los diferentes niveles de gobiernos. 
El CJDH forma parte de las organizaciones de la sociedad civil que asisten al proceso de revisión de México ante el EPU, con el fin de contribuir a dar seguimiento a aquellas recomendaciones que asuma el Estado Mexicano al concluir esta revisión el próximo 13 de febrero.
De parte del CJDH asistieron, su Director, Dr. Ricardo Sepulveda y la Representante de la organización en Ginebra, Citlalin Castaneda. 

